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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 30 de noviembre de 2023 

 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I./0913/2023/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto 

por XXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte recurrente, por inconformidad con la falta de 

respuesta a su solicitud de información por parte del Partido Acción Nacional, en lo 

sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S :  

 

Primero. Solicitud de información 

Con fecha 28 de septiembre de 2023, la parte recurrente realizó al sujeto obligado una 

solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con el folio 20300082300006, y en la que se 

advierte requirió sustancialmente lo siguiente:  

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 CONSTITUCIONAL SOLICITO LO SIGUIENTE 
1. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE QUIENES LABORAN EN EL COMITÉ 
ESTATAL DEL PAN, CON NOMBRE Y APELLIDO 
2. LISTADO CON NOMBRE Y APELLIDO DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 
(BONOS) QUE PERCIBEN DE FORMA QUINCENAL, MENSUAL, TRIMESTRAL O ANUAL  
4. ARCHIVOS DE PAGOS DE NOMINA DE LOS MESES DE MAYO Y SEPTIEMBRE CON 
EL NOMBRE DE TODOS LOS QUE PERCIBEN RECURSOS DEL PAN 
5. CRITERIOS O LINEAMIENTOS CON LOS QUE DETERMINAN LAS ASIGNACIONES 
SALARIALES (MONTOS) ASÍ COMO LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 
(BONOS DE TODO TIPO)  
6. LISTADO DE EMPRESAS CONTRATADAS DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, SERVICIOS 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS PERSONALES EN LOS AÑOS 2013, 2014, 2015, 2020, 
2021, 2022 Y 2023 SEÑALAR MODALIDAD O PROCEDIMIENTO QUE REALIZARON 
(ASIGNACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, LICITACIÓN PÚBLICA U OTRO) 
7. ORGANIGRAMA DEL CDE 
8. DIRECTORIO DEL CDE 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información 

De conformidad con los documentos que obran en el expediente, no se registró 

respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información presentada. 

 

Recurso de Revisión: R.R.A.I./0913/2023/SICOM 

Recurrente: XXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional  

Comisionada Ponente: C. María Tanivet Ramos 

Reyes 

 

Eliminado: Nombre de la persona 

recurrente. Fundamento legal: art. 

116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, 

f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO. 
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Tercero. Interposición del recurso de revisión 

El 16 de octubre de 2023, la parte recurrente interpuso un recurso de revisión a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, por la falta de respuesta a su solicitud de 

información, y en el que manifestó lo siguiente: 

nunca respondieron. 

 

Cuarto. Admisión del recurso 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 74, 97 fracción I, 137 fracción VI, 139 fracción II, 140, 

143, 148, 150, 151 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (LTAIPBG), mediante proveído de fecha 20 de 

octubre de 2023, la C. María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de este Órgano a quien 

por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el recurso de 

revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I/0913/2023/SICOM, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición del sujeto obligado para que en 

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que 

se le notificara dicho acuerdo, se manifestara respecto a la respuesta o no, a la solicitud 

de información. 

 

Quinto. Alegatos del sujeto obligado 

El 6 de noviembre de 2023, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto 

obligado remitió los siguientes documentos como alegatos respecto al recurso de 

revisión en cuestión. 

 

1. Copia del oficio número CDEPAN/UT/022/2023, de 6 de noviembre de 2023, signado 

por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la 

Comisionada Ponente, mismo que en su parte sustancial refiere lo siguiente: 

[…] 

En atención al acuerdo de admisión del Recurso de Revisión R.R.A.1./0913/2023 notificado 
a esta Unidad de Transparencia mediante el SICOM, promovido por la falta de respuesta del 
sujeto obligado a la solicitud presentada, por lo que con fundamento en el artículo 151 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, vengo a presentar los siguientes 
 

ALEGATOS 
 
1. Con fecha 28 de septiembre de del presenta año, fue recibida mediante el portal de 
transparencia del Comité Directivo del PAN en el Estado de Oaxaca solicitud de información 
con número de folio 203000823000006. 
 
2. La información que se solicita versa sobre las siguientes preguntas: 
 
[Se transcribe solicitud de acceso a la información] 
 
3. Esta información se entregó en tiempo y forma por parte del responsable, como se puede 
observar en la captura de pantalla que se anexa, la Tesorería del Comité Directivo del PAN 
dio respuesta mediante oficio CDEOAX/TESO/121/2023, misma que se subió al portal de 
transparencia y que se anexa a estos alegatos. 
 



 

R.R.A.I./0913/2023/SICOM  Página 3 de 29 

 

 
 
4. Anexo a los presentes alegatos, escrito de respuesta de la tesorería del comité directivo, 
archivo en Excel del tabulador de sueldos, transferencia de pagos de los periodos solicitados 
en su versión publica y acta del comité de Transparencia del Comité Directivo Estatal del 
partido acción Nacional, se anexa también la liga donde puede corroborar los sueldos del 
comité directivo https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut 
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetalnformativa. 
 

5. Reenviamos al recurrente dentro del plazo que se tiene para contestar estos alegatos las 

respuestas a su solicitud. 
 
En consecuencia a usted C. Comisionada ponente MARÍA TANIVET RAMOS REYES 
referente al Recurso de Revisión R.R.A.I./0913/2023 atentamente pido:  
 
Primero: Se tenga a este sujeto Obligado rindiendo en tiempo y forma los alegatos del 
Recurso de Revisión R.R.A.I./0913/2023. 
 
Segundo. Una vez entregada la información solicitada por la recurrente, con fundamento 
Segundo:  
en la fracción I del artículo 152 de la Ley de Transferencia, Acceso a la Información pública y 
buen gobierno del Estado de Oaxaca, solicito se sobresea el Recurso de R.R.A.I./ 0913/2023. 
 
[…] 

 

2. Copia del oficio número CDE OAX/TESO 121/2023, de 10 de octubre de 2023, signado 

por el Director Financiero y dirigido al Director de Transparencia, ambos del sujeto 

obligado, el cual en su parte principal manifiesta lo siguiente: 

[..] 

EL que suscribe Pedro García Cerón, Director Financiero del Comité Directivo Estatal, 
Oaxaca, con domicilio para recibir información en la calle Manuel Ruiz núm.119, colonia 
Reforma, por medio del presente, en referencia a la solicitud de información: 
203000823000006, le informamos los siguiente: 
 
1. Tabulador de sueldos y salarios que laboran en el comité estatal del pan, con nombre 
y apellido 
 
Lo pueden consultar en la plataforma nacional de transparencia, en el formato. LGTA76FXVI 
 
2. Las percepciones extraordinarias (bonos) que perciben de forma quincenal, 
mensual, trimestral a anual.  
 
Se le informa, que no se cuenta con esta prestación.  
 
3. Archivos de pago de pagos de nómina de tos meses de mayo y septiembre con el 
nombre de todos los que perciben recursos del PAN. 
 
Se le anexa la información solicitada en formatos PDF. 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut
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5. Criterios y lineamientos con los que determinan las asignaciones salariales 
(montos), así como las percepciones extraordinarias (bonos de todo tipo).  

Las asignaciones están en función de las actividades de cada puesto. 

6. Listado de empresas contratadas de servicios de limpieza, servicios de seguridad y 
servicios personales en los años 2013, 2014, 2020, 2021, 2022 y 2023, señalar 
modalidad o procedimiento que realizaron (asignación directa, invitación, restringida, 
licitación pública u otro)  

Se le informa que no se cuenta con esta modalidad de servicio.  

7. Organigrama. 

La información puede ser consultada en la liga: https.//www.pancdeoaxaca.com/directorio-
cde-oaxaca 

8. Directorio de CDE 

La información puede ser consultada en la liga: https.//www.pancdeoaxaca.com/dIrectono-
cde-oaxaca 

[…] 

 

3. 10 páginas en formato PDF correspondientes a reportes de transmisión de 

archivos de pagos de nómina. Se inserta la siguiente imagen a manera de 

ejemplo:  
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4. Copia del acta celebrada el 4 de agosto de 2023, signado por los integrantes del 

Comité de Transparencia del Partido Acción Nacional, misma que en su parte 

sustancial señala lo siguiente:  
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Sexto. Envío de información a la parte recurrente 

Con fecha 6 de noviembre de 2023, fue registrada la actividad “Enviar notificación al 

recurrente” en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el cual el sujeto 



 

R.R.A.I./0913/2023/SICOM  Página 12 de 29 

 

obligado le proporciona a la parte recurrente las documentales descritas en el numeral 

anterior. 

 

Asimismo, le remite formato Excel que contiene el Tabulador de sueldos y salarios con la 

siguiente información:  

Ejercicio 

Fecha de inicio del periodo que se informa 

Fecha de término del periodo que se informa 

Denominación del órgano de dirección 

Nombre(s) del funcionario partidista o similar 

Primer apellido del funcionario partidista o similar 

Segundo apellido del funcionario partidista o similar 

ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 01/04/2023 -> Sexo (catálogo) 

Denominación del puesto 

Denominación del área 

Tipo de remuneración (catálogo) 

Monto mensual de remuneración neta, sin impuestos/prestaciones 

Monto mensual de impuestos por remuneración neta 

Monto mensual de prestaciones 

Monto mensual de remuneración total 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la 
información 

Fecha de validación 

Fecha de actualización 

Nota 

 

Sexto. Cierre de instrucción  

Con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y 

III y 156 de la LTAIPBG, mediante acuerdo correspondiente, la Comisionada Instructora 

tuvo por formulados en tiempo y forma los alegatos ofrecidos por el sujeto obligado, de 

igual forma, como perdido el derecho para formularlos a la parte recurrente, por lo que, 

al no haber otro asunto que tratar, declaró el cierre del periodo de instrucción, 

ordenándose elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 

C O N S I D E R A N D O :  
 

Primero. Competencia 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y difundir 

el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en 

las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 
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deficiencias en los recursos interpuestos por las y los particulares, lo anterior en términos 

de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 de la LTAIPBG; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso 

de Revisión vigente, ambos del Órgano Garante. 

 

Segundo. Legitimación 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó su solicitud de 

información al sujeto obligado, el 28 de septiembre de 2023, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, sin obtener respuesta, e interponiendo recurso de revisión el 

día 16 de octubre de 2023, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte 

legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la 

LTAIPBG.  

 

Tercero. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

LTAIPBG, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.  

 

Asimismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 1947, 

Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que a la letra refiere: 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 
las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 
éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 
Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa 
de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 
recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 
llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
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independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 
asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

En este sentido, conforme al artículo 154 de la LTAIPBG será desechado por 

improcedente cuando:  

I. Sea extemporáneo;  
II. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

o impugnación interpuesto por el recurrente;  
III. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 

establecidos en esta Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V.  Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o   
VII. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 

 

Por otra parte, en el artículo 155 de la misma Ley se establece que el recurso será 

sobreseído en los siguientes casos:  

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona moral, ésta se disuelva; 
III. Por conciliación de las partes; 
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia, o 
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
Recurso de Revisión quede sin materia. 

 

Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso no se actualiza 

ninguna causal de improcedencia de las referidas en el artículo 154. No obstante, 

respecto a las causales de sobreseimiento, se advierte que, una vez interpuesto el 

recurso de revisión, el sujeto obligado modificó el acto, por lo que se procederá a 

analizar si se actualiza la causal prevista en 155 fracción V. 

 

De conformidad con lo expuesto en los resultandos, la parte recurrente solicitó la 

siguiente información y en vía de alegatos se le proporcionó la siguiente información: 
 

 Solicitud Información brindada en alegatos Análisis de 
atención 

1 1. Tabulador de 
sueldos y salarios de 
quienes laboran en el 
Comité Estatal (con 
nombre y apellido). 

Se le informa que lo pueden consultar en 
la plataforma nacional de transparencia, 
en el formato. LGTA76FXVI. Asimismo, le 
remitió a la parte recurrente el formato en 
Excel con la información solicitada.  

Modifica el 
acto 

2 2. Listado con nombre 
y apellido de las 
percepciones 
extraordinarias (bonos) 
que perciben de forma 
quincenal, mensual, 
trimestral o anual.  

no se cuenta con esta prestación Modifica el 
acto 

3 4. Archivos de pagos 
de nómina de los 
meses de mayo y 
septiembre con el 

Le remite 10 páginas en formato PDF 

correspondientes a la versión pública 

de los reportes de transmisión de 

archivos de pagos de nómina, 

Modifica el 

acto 

respecto a la 
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nombre de todos los 
que perciben recursos. 

concernientes a los meses de mayo y 

septiembre de 2023. 
 

Asimismo, remite acta del Comité de 

Transparencia por el que confirma la 

versión pública de la información 

remitida correspondiente al mes de 

mayo. 

información 

de mayo.  

 

No entrega 

acta de la 

clasificación 

del mes de 

septiembre. 
4 5. Criterios o 

lineamientos con los 
que determinan las 
asignaciones salariales 
(montos) así como las 
percepciones 
extraordinarias (bonos 
de todo tipo).  

Las asignaciones están en función de las 
actividades de cada puesto. 

Se entrega 
información. 

5 6. Listado de empresas 
contratadas de 
servicios de limpieza, 
servicios de seguridad 
y servicios personales 
en los años 2013, 
2014, 2015, 2020, 
2021, 2022 y 2023 
(señalar modalidad o 
procedimiento que 
realizaron). (asignación 
directa, invitación 
restringida, licitación 
pública u otro) 

Se le informa que no se cuenta con esta 
modalidad de servicio.  
 

Se entrega 
información. 

6 7. Organigrama del 
Comité Directivo 
Estatal. 

La información puede ser consultada en 
la liga: 
https.//www.pancdeoaxaca.com/directorio-
cde-oaxaca 

No entrega 
información. 

7 8. Directorio del Comité 
Directivo Estatal. 

La información puede ser consultada en la 
liga: 
https.//www.pancdeoaxaca.com/dIrectono-
cde-oaxaca 

No entrega 
información. 

 

Respecto a la respuesta a los último dos puntos de información, se advierte que tanto 

a la petición del organigrama como del directorio dio atención con el mismo enlace 

electrónico que contiene la siguiente información:  
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Ahora bien, con fecha 16 de noviembre de 2023, fue registrado en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las manifestaciones realizadas por la parte recurrente, 

respecto de la información proporcionada por el sujeto obligado, en la que manifestó 

lo siguiente:  

El acta no sustenta mi petición, solamente es un paso de lo que deben realizar para darme 
respuesta, como se ve que no tienen ni idea de que es transparencia y acceso a la información 

 

En ese sentido, se tiene que el sujeto obligado modificó parcialmente el acto o motivo 

de impugnación, en lo que corresponde a los puntos identificados como 1, 2, 3 respecto 

al mes de mayo, 4 y 5 de la solicitud; pues si bien, en un primer momento no dio 

contestación a la solicitud de información, durante el trámite del recurso de revisión y en 

vía de “notificación a la parte recurrente”, proporcionó respuesta a dichos puntos 

solicitados. 

 

Ahora bien, respecto al punto identificado con el número 3 de la solicitud, se tiene que 

el sujeto obligado remitió un acta de su Comité de Transparencia clasificando la 

información relativa a las transferencias del mes de mayo, no así del mes de septiembre. 

Asimismo, se registraron manifestación de inconformidad por parte de la persona 

recurrente respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por lo que es 

procedente entrar al estudio en lo que hace a dicha parte de la solicitud de 

información. 
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Ahora bien, respecto a los puntos 6 y 7 se advierte que el sujeto obligado remitió una 

misma liga para atender la información relativa al organigrama como al directorio, sin 

embargo, dicho enlace solo dirige a una página donde se advierte el nombre y puesto 

de diversas personas. Por lo que como se analizará, se considera no corresponde con lo 

solicitado.  

 

Por lo todo lo anterior, se considera procedente sobreseer parcialmente el recurso de 

revisión por lo que hace a la información solicitada en los puntos 1, 2, 3 respecto al mes 

de mayo, 4 y 5; y a continuación se realizará el estudio en lo que hace a la 

inconformidad referente a los puntos 3 para el mes de septiembre, 6 y 7 y  de la solicitud 

de información. 

 

Cuarto. Litis 

En el presente caso, se tiene que la parte recurrente solicitó, entre otra, los siguientes 

documentos:  

• “Archivos de pagos de nómina” del mes de septiembre, con el nombre de todas 

las personas que perciben recursos. 

• Organigrama del Comité Directivo Estatal 

• Directorio del Comité Directivo Estatal 

El sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud de información en el plazo establecido 

por la Ley de la materia.  

 

La parte solicitante se inconformó por la falta de respuesta a su solicitud de información, 

admitiéndose el recurso de revisión por la fracción VI del artículo 137 de la Ley de la 

materia.  

 

Ahora bien, en atención a la información remitida en vía de alegatos, así como la 

obligación prevista en el artículo 142 de la LTAIPBG respecto a la suplencia de la queja 

se llevará a cabo si la respuesta del sujeto obligado cumplió con lo previsto en la 

normativa conforme a lo siguiente:  

• Respecto a la entrega de la versión pública del documento que da cuenta del 

pago de nómina, si la misma se llevó en los términos en materia de clasificación 

de información confidencial. 

• Si la información proporcionada para atender la solicitud del organigrama del 

Comité Directivo Estatal corresponde con lo solicitado.  

• Si la información proporcionada para atender la solicitud del organigrama del 

Comité Directivo Estatal corresponde con lo solicitado.  
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Quinto. Análisis de fondo 

En primer lugar, se procederá a determinar el marco jurídico que rige el procedimiento 

en materia de acceso a la información pública. De conformidad con el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 3 de la Constitución 

Local, consagran el derecho de acceso a la información. En este sentido, el 

procedimiento establecido en la LTAIPBG tiene por objetivo brindar a las y los particulares 

una forma de ejercer dicho derecho.  

 

En esta línea, el artículo 2 de la LTAIPBG señala que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Dicho 

derecho se ejerce sobre “toda la información generada, obtenida, adquirida, 

modificada o en posesión de cualquier sujeto obligado o autoridad, es pública, en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca, la Ley General, Ley Federal y la presente 

Ley, excepto aquella que sea considerada como reservada y confidencial”. 

 

De esta forma, la información pública, es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su acceso.   

 

En cuanto al procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 

artículos 68, 71, fracción VI y 118 de la LTAIPBG, los sujetos obligados no podrán 

establecer en los procedimientos de acceso a la información mayores requisitos ni 

plazos superiores a los estrictamente establecidos en la Ley General y en la misma ley. 

En este sentido es atribución de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 

recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la 

información. 

 

A. Análisis del punto 3 relativo a los archivos que den cuenta de la nómina del mes de 

septiembre 

La LTAIPBG establece los supuestos de cómo proceder en diversos supuestos, como es 

cuando la información contenga información confidencial o reservada (artículos 4, 15, 

52 y 58 de la LTAIBG).  

 

Respecto a la confidencialidad de información, el artículo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:  
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Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales. 

 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.  
 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  
II. Por ley tenga el carácter de pública;  
III. Exista una orden judicial;  
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o  
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.  
 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público 
de la información. 

 

Por su parte, la LTAIPBG señala lo siguiente: 

Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales es 
confidencial y mantendrá ese carácter de manera indefinida y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, o sus representantes legales, y los servidores públicos que 
requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones.  
 
Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para proteger la información 
que refiere a la vida privada y los datos personales de menores de edad que obren en sus 
archivos. 

 

Artículo 62. Se considerará como información confidencial:  
 
I. Los datos personales que requieran del consentimiento de las personas para su difusión, 
distribución o comercialización y cuya divulgación no esté prevista en una Ley;  
 
II. La protegida por los secretos comercial, industrial, postal, bursátil, bancario, fiscal, 
fiduciario, médico y profesional; 
 
III. La información protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual; y  
 
IV. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes y los instrumentos 
internacionales.  

 

Conforme a los enunciados normativos transcritos, los datos personales y la vida privada 

de una persona son confidenciales. Entendiéndose como dato personal lo establecido 

en el artículo 3, fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca: cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información. 

 

Por regla general la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna. 

Únicamente puede tener acceso a ello sus titulares, representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello; o bien, podrá ser comunicada a terceros si 

mediare consentimiento.  

 

En este sentido, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de las personas titulares de la 

información. Dicho consentimiento no será necesario en supuestos específicos, como es 

que por ley tenga el carácter de pública. 

 

Ahora bien, respecto a la información solicitada se tiene que la misma está relacionada 

con una persona identificada y está vinculada a la vida privada de las personas.  

 

En este sentido, el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 

facilita un catálogo que permite identificar información susceptible de clasificarse como 

información confidencial: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 

[…] 
 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE 
interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, 
servicios contratados, referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, 
decisiones patrimoniales y análogos. 
 
[…] 

 

Así se tiene que en la documental proporcionada por el sujeto obligado relativo al pago 

de nómina, se encuentra el número de cuenta de las personas físicas, dato personal de 

carácter confidencial.  

 

En este sentido, se verifica que el sujeto obligado, de forma correcta eliminó la 

información relativa a los datos patrimoniales referidos en el Trigésimo Octavo de los 

Lineamientos Generales. Sin embargo, en cuanto a la forma, no siguió el procedimiento 
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establecido en la normativa aplicable. Al respecto, los Lineamientos generales de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas que establecen:  

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con 
base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
 
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
 
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en 
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera 
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que 
para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 
 
[…] 
 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus 
propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o 
expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así 
como en las correspondientes Leyes Generales. 
 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o 
anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la 
clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos 
protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. 
 
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de 
documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas 
de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el 
espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de 
contenido distinto al autorizado por el Comité. 
 
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos 
que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de 
Transparencia confirmo dicha versión; 
 
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada 
caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 
 
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del 
archivo, que la versión publica corresponde a un documento que contiene información 
confidencial. 

 

En el caso concreto, el sujeto obligado remite un acta de Comité de Transparencia 

mediante el cual reserva la información relativa a “recibos de nómina y transferencias 

de pagos” correspondientes al mes de “mayo” del presente año; sin embargo, en el 

caso que nos ocupa, la parte solicitante ahora recurrente, requirió archivos de pago de 

nómina de los meses de mayo y septiembre del año en curso, por lo que se advierte 
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que el acta de Comité de Transparencia del sujeto obligado, no valida la versión 

pública de la información proporcionada relativa a los archivos de pago del mes de 

septiembre del presente año. 

 

Lo anterior, aunado a que el sujeto obligado no refirió que la información 

proporcionada era una versión pública, ni lo señaló en el documento:  

• Señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión publica 

corresponde a un documento que contiene información confidencial. 

• La fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de 

Transparencia confirmó dicha versión; y 

• Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información 

clasificada. 

 

Por lo que se considera parcialmente fundado el agravio hecho valer por la parte 

recurrente, toda vez que la información requerida efectivamente es de carácter 

confidencial, sin embargo, el sujeto obligado le remitió un acta por el cual su Comité de 

Transparencia confirmó la clasificación de la información, únicamente de una parte de 

la información solicitada.  

 

B. Correspondencia de la información relativa al organigrama del Comité Directivo 

Estatal 

Respecto al presente asunto, se advierte que se solicitó el organigrama del Comité 

Directivo Estatal, área que conforma al sujeto obligado. En vía de alegatos remitió el 

siguiente enlace electrónico: 

https://www.pancdeoaxaca.com/directorio-cde-oaxaca 

 

Que se denomina directorio CDE. En este sentido, no se advierte que la información ahí 

contenida corresponda a un directorio sino a una serie de fotos, nombres y cargos que 

cuenta el Comité Directivo Estatal.  

 

Conforme al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, organigrama se 

refiere a:  

1. m. Sinopsis o esquema de la organización de una entidad, de una empresa 

o de una tarea. 

 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

considera en su artículo 70, fracción II la siguiente obligación de transparencia:  
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II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con 
las disposiciones aplicables  

 

Por su parte, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 

en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen ciertas 

características de dicha estructura:  

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de 
las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios 
de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran 
el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus 
relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le 
aplique. 
[…] 

 

En este sentido, se tiene que un organigrama es un esquema que da cuenta de la 

estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se 

establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y 

especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto 

obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones 

de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le 

aplique.  

 

Ahora bien, en el presente caso no se solicita el organigrama del sujeto obligado, sin de 

un órgano en específico. Por lo que se tiene que el sujeto obligado se debió pronunciar 

claramente si cuenta con un organigrama de dicho órgano. 

 

En este sentido, se considera fundado el agravio hecho valer por la parte recurrente, 

porque la información proporcionada por el sujeto obligado no corresponde con lo 

solicitado, de forma que no cumple con el principio de congruencia que debe seguir 

todo acto de autoridad para garantizar el efectivo ejercicio de derecho de acceso a 

la información: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, 
cada uno de los contenidos de información. 
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C. Correspondencia de la información relativa al directorio Comité Directivo Estatal 

Finalmente, se tiene que en el punto 7, se solicitó el directorio del Comité Directivo 

Estatal, al respecto, se tiene que se proporcionó el mismo enlace electrónico señalado 

en el punto anterior.  

 

Ahora bien, si bien la información a la que dirige se denomina “Directorio CDE”, se 

advierte que el mismo solo está conformado por Nombre y puesto de sus integrantes.  

 

En este sentido se tiene que conforme al artículo 70 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, fracción VII, los sujetos obligados deben publicar: 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o 
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al 
menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales 

 

Asimismo, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 

en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen ciertas 

características que debe publicarse en los directorios:  

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

 

Conforme a lo anterior, un directorio debe contener los datos básicos para establecer 

contacto, situación que no se corrobra en la información proporcionada por el sujeto 

obligado. Por lo que se tiene como fundado el agravio hecho valer por la parte 

recurrente. 

 

Por otra parte, el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública, establece que si el Órgano Garante determina que durante la 

sustanciación del Recurso de Revisión pudo haberse incurrido en una probable 

responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la 

materia, deberá hacer del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia 

competente para que ésta inicie en su caso el procedimiento de responsabilidad 

respectivo: 

Artículo 154. Cuando los Organismos garantes determinen durante la sustanciación del 
recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 
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incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables 
a la materia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia 
competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 

En esta línea, el artículo 174 fracciones I y III de la LTAIPBG, establecen: 

ARTÍCULO 174. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la materia de la presente Ley, las siguientes: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 
normatividad aplicable. 

[…] 

III. Incumplir en los plazos de atención previstos en la presente Ley; 

 

Por lo anterior, resulta necesario hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control 

competente del sujeto obligado la probable responsabilidad en que incurrió la persona 

servidora pública encargada de la atención a las solicitudes de información requeridas, 

a efecto que se inicien los procedimientos correspondientes para fincar las 

responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la LTAIPBG. 

 

Sexto. Decisión 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando Quinto de 

esta Resolución este Consejo General considera parcialmente fundado el motivo de 

inconformidad expresado por la parte recurrente, en consecuencia, se ordena al sujeto 

obligado a modificar su respuesta respecto a los puntos 3, 6 y 7, a efecto de:  

• Remita al particular el acta del Comité de Transparencia por el cual confirme la 

clasificación de la información referente a: los archivos de pago de nómina 

correspondiente al mes de septiembre de 2023. 

• Realice una búsqueda de información del organigrama y directorio del Comité 

Directivo Estatal y sea remitido a la parte recurrente.  

• En caso de que derivado de dicha búsqueda de información no se localice la 

información requerida, se debe dar cuenta al Comité de Transparencia para 

que siga el procedimiento establecido en el artículo 127 de la LTAIPBG y de 

cuenta de ello a la parte recurrente. 

 

En lo que corresponde a los puntos identificados como 1, 2, 3 (relativo al mes de mayo), 

4 y 5 de la solicitud de información, con fundamento en lo previsto en los artículos 152 

fracción I y 155 fracción V, de la LTAIPBG, y motivado en el Considerando Tercero de 

esta Resolución, se sobresee el recurso de revisión, al haber modificado el acto 

quedando el medio de impugnación sin materia.  
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Séptimo. Plazo para el cumplimiento 

Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG; así mismo, conforme a lo 

establecido por el artículo 157 de la Ley antes citada, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano 

Garante sobre ese acto, anexando copia del documento realizado, a efecto de que 

se corrobore tal hecho.  

 

Octavo. Medidas para el cumplimiento 

En caso de que el sujeto obligado incumpla de la presente Resolución dentro de los 

plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de Acuerdos para que conmine 

su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer párrafo de la LTAIPBG y 77 del 

Reglamento del Recurso de Revisión aplicable; apercibido de que en caso de persistir 

el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma 

Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento 

a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

local de la materia.  

 

Noveno. Responsabilidad. 

Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública, dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Órgano 

Garante, a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de Control Interno 

competente del Sujeto Obligado la probable responsabilidad en que incurrió la persona 

servidora pública encargada de la atención a las solicitudes de información requeridas, 

a efecto que se inicien los procedimientos correspondientes para fincar las 

responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la LTAIPBG, así  mismo, informe lo conducente al Consejo General de 

este Órgano Garante a fin de tener conocimiento de los mismos y de resultar necesario 

acuerde las medidas que conforme a derecho procedan. 

 

Décimo. Protección de datos personales 

Para el caso en que la información que se ordenó entregar contenga datos personales 

que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el sujeto obligado 

deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de salvaguardarlos, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.  
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Décimo primero. Versión pública 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer públicos 

sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la 

presente Resolución, estará a disposición del público el expediente para su consulta 

cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la LTAIPBG, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 

111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 

24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E :  

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, en 

términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

Segundo. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 152 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando 

Quinto de esta Resolución este Consejo General considera parcialmente fundado el 

motivo de inconformidad expresado por la parte recurrente, en consecuencia, se 

ordena al sujeto obligado a modificar su respuesta respecto a los puntos 3, 6 y 7, a efecto 

de:  

• Remita al particular el acta del Comité de Transparencia por el cual confirme la 

clasificación de la información referente a: los archivos de pago de nómina 

correspondiente al mes de septiembre de 2023. 

• Realice una búsqueda de información del organigrama y directorio del Comité 

Directivo Estatal y sea remitido a la parte recurrente.  

• En caso de que derivado de dicha búsqueda de información no se localice la 

información requerida, se debe dar cuenta al Comité de Transparencia para 

que siga el procedimiento establecido en el artículo 127 de la LTAIPBG y dé 

cuenta de ello a la parte recurrente. 
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Tercero. Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG. 

 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la última parte del artículo 138 de la LTAIPBG, 

se informa a la parte recurrente que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado 

derivada del cumplimiento de esta Resolución, es susceptible de ser impugnada de 

nueva cuenta mediante recurso de revisión ante este Instituto.  

 

Quinto. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la información Pública, dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Órgano 

Garante, a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de Control Interno 

competente del sujeto obligado la probable responsabilidad en que incurrió la persona 

servidora pública encargada de la atención a las solicitudes de información requeridas, 

a modo que se inicien los procedimientos correspondientes para fincar las 

responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la LTAIPBG a fin de tener conocimiento de los mismos y de resultar 

necesario acuerde las medidas que conforme a derecho procedan. 

 

 Sexto. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 157 de la LTAIPBG, se ordena al sujeto 

obligado que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento 

a la presente Resolución, informe por escrito a este Órgano Garante al respecto, 

apercibido que, en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de las sanciones y 

responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes aplicables. 

 

Séptimo. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del sujeto 

obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la LTAIPBG y 77 del Reglamento del Recurso de Revisión 

aplicable; apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; para el caso en que, 

agotadas las medidas de apremio, persista el incumplimiento a la presente Resolución, 

se estará a lo establecido en los artículos 175 y 168 de la Ley local de la materia. 

 

Octavo. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos Décimo y 

Décimo primero de la presente Resolución.  

 

Noveno. Notifíquese la presente Resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado. 
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Décima. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, con asistencia del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Conste. 

 

Comisionado Presidente 
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Licdo. Josué Solana Salmorán 
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